
VERBAL – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Rad: 2021-208 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. Sírvase 

proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Estudiada la demanda verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

presentada por el señor ARMANDO PINZON OJEDA a través de apoderada judicial 

en contra de la señora NELLY DEL CARMEN PINO ACOSTA, el despacho 

encuentra  que reúne los requisitos de ley para su  su admisión:  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de familia de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de VERBAL de VERBAL de DIVORCIO 
presentada por ARMANDO PINZON OJEDA a través de apoderado judicial contra 
NELLY DEL CARMEN PINO ACOSTA, por lo dicho en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, y Notifíquese personalmente de la presente providencia de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 8 Decreto 806 de 2020, en concordancia con la 

ST C-420 de 2020., para que de contestación a través del correo electrónico 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LIDA MANUELA BARAJAS PINTO 

para que actúe en nombre y representación del señor ARMANDO PINZON OJEDA conforme 

el poder especial conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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